
A n t o n i o  R .  R u b i o  F l o R e s

PARTIDA 
SEGUNDA
Corpus legislativo

800 AÑOS
ALFONSO X, EL SABIO

A
. R

. R
u

b
io

PA
R

T
ID

A
 

SE
G

U
N

D
A

C
or

pu
s 

le
gi

sl
at

iv
o

Alfonso X, el Sabio, monarca decisivo y universal en la Edad Media his-
pánica, nos ofrece, como orquestador de un extraordinario equipo de 
intelectuales de su época, un texto, la PARTIDA SEGUNDA, en donde 
el hecho jurídico —ya formidable en sí mismo—, trasciende a lo social 
—era su propósito componer leyes que pudieran defender a los Reyes 
y a su pueblo de la osadía y la ambición de los nobles y de la Iglesia—, y 
a lo puramente histórico —la semblanza de su arte de la guerra, la im-
portancia de la educación y expresamente de la Universidad, la proyec-
ción de la propia vida cotidiana de príncipes y vasallos—. Todo ello se 
nos antojará sorprendente y cautivador. A menudo, no tengamos duda, 
también implacable, cruel y desgarrador.

Debemos añadir a todo ello el fortalecimiento y empuje definitivo de 
una lengua castellana con sentido vehicular regio y pétreo de ‘Estado’: 
se perfila hacia un futuro deslumbrante en los siglos subsiguientes. 

Juristas, historiadores, filólogos, filósofos y teólogos han estudiado, 
discutido y reverenciado su obra en el discurrir de los siglos. A los 800 
años del nacimiento de este hombre prodigioso (polémico, pincelado 
por luces y sombras y muerto en el desamparo de la traición), presen-
tamos al lector —de primera mano, tal y como fue manuscrito—, un 
texto tan exigente como revelador que esperamos satisfaga a curiosos 
tanto como a eruditos. Nos disponemos a una inmersión radical en el 
fascinante y prodigioso universo de la Edad Media. 

Antonio R. Rubio FloRes (Córdoba, 
1965) es doctor en Filología Romá-
nica por la Universidad de Grana-
da. Ha sido profesor de literaturas 
medievales en Duke University 
(North Carolina), y ganó una plaza 
como Spanish Advisor en Missou-
ri State University en Columbia. 
En la actualidad desempeña su 
labor investigadora y docente en 
el Departamento de Filologías: 
Románica, Italiana, Gallego-Por-
tuguesa y Catalana de la Univer-
sidad de Granada como Profesor 
Titular y Responsable del Grupo 
de Investigación: «Retórica del 
texto, la imagen y el sonido me-
dieval» en cuyo seno ha publicado 
numerosos trabajos científicos 
relacionados con la obra de Al-
fonso X, así como material digi-
tal multimedia presentado en los 
más prestigiosos foros interna-
cionales. 

Actualmente estudia la obra y 
el contexto espiritual de la lírica 
trovadoresca provenzal —espe-
cialmente en la figura de la trobai-
ritz— y contribuye en el terreno 
de lo experimental al desarrollo de 
la innovación docente en cuanto a 
la comprensión de las Literatu-
ras Románicas, contextualizadas 
según la óptica contemporánea 
impuesta por la revolución digital 
del siglo xxi. 

Como creador, ha publicado tres 
poemarios: Las soledades de las 
salamandras (2008), El paraíso de 
los perros (2021) y Redención en 
el Reino de Tranquimazín (2022).
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Alfonso X, el Sabio, monarca decisivo y universal en la Edad Media his-
pánica, nos ofrece, como orquestador de un extraordinario equipo de 
intelectuales de su época, un texto, la PARTIDA SEGUNDA, en donde 
el hecho jurídico —ya formidable en sí mismo—, trasciende a lo social 
—era su propósito componer leyes que pudieran defender a los Reyes 
y a su pueblo de la osadía y la ambición de los nobles y de la Iglesia—, y 
a lo puramente histórico —la semblanza de su arte de la guerra, la im-
portancia de la educación y expresamente de la Universidad, la proyec-
ción de la propia vida cotidiana de príncipes y vasallos—. Todo ello se 
nos antojará sorprendente y cautivador. A menudo, no tengamos duda, 
también implacable, cruel y desgarrador.

Debemos añadir a todo ello el fortalecimiento y empuje definitivo de 
una lengua castellana con sentido vehicular regio y pétreo de ‘Estado’: 
se perfila hacia un futuro deslumbrante en los siglos subsiguientes. 

Juristas, historiadores, filólogos, filósofos y teólogos han estudiado, 
discutido y reverenciado su obra en el discurrir de los siglos. A los 800 
años del nacimiento de este hombre prodigioso (polémico, pincelado 
por luces y sombras y muerto en el desamparo de la traición), presen-
tamos al lector —de primera mano, tal y como fue manuscrito—, un 
texto tan exigente como revelador que esperamos satisfaga a curiosos 
tanto como a eruditos. Nos disponemos a una inmersión radical en el 
fascinante y prodigioso universo de la Edad Media. 

Antonio R. Rubio FloRes (Córdoba, 
1965) es doctor en Filología Romá-
nica por la Universidad de Grana-
da. Ha sido profesor de literaturas 
medievales en Duke University 
(North Carolina), y ganó una plaza 
como Spanish Advisor en Missou-
ri State University en Columbia. 
En la actualidad desempeña su 
labor investigadora y docente en 
el Departamento de Filologías: 
Románica, Italiana, Gallego-Por-
tuguesa y Catalana de la Univer-
sidad de Granada como Profesor 
Titular y Responsable del Grupo 
de Investigación: «Retórica del 
texto, la imagen y el sonido me-
dieval» en cuyo seno ha publicado 
numerosos trabajos científicos 
relacionados con la obra de Al-
fonso X, así como material digi-
tal multimedia presentado en los 
más prestigiosos foros interna-
cionales. 

Actualmente estudia la obra y 
el contexto espiritual de la lírica 
trovadoresca provenzal —espe-
cialmente en la figura de la trobai-
ritz— y contribuye en el terreno 
de lo experimental al desarrollo de 
la innovación docente en cuanto a 
la comprensión de las Literatu-
ras Románicas, contextualizadas 
según la óptica contemporánea 
impuesta por la revolución digital 
del siglo xxi. 

Como creador, ha publicado tres 
poemarios: Las soledades de las 
salamandras (2008), El paraíso de 
los perros (2021) y Redención en 
el Reino de Tranquimazín (2022).




